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Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 

Que la Delegación cuente con el material necesario para la elaboración del Dibujo. 

Mecanismos de exigibilidad No aplica 
Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Cumplir con las bases de la convocatoria en tiempo y forma 

Formas de participación social 
 

Participación de todas las escuelas primarias de la demarcación. 

Articulación con otros programas sociales Atención Infantil (Fortaleza) 
Programas Educativos 

Evaluaciones 
 

Se  determina cada tres verifican los avances de trabajo mediante el Consejo Promotor de los 
Derechos de las Niñas y los Niños. 

Consideraciones Finales 
 

Los alumnos ganadores forman parte del Consejo Promotor de los Derechos de las niñas y 
de los niños de la Delegación con el cual participarán en actividades delegacionales para 
beneficio de la población infantil de Iztacalco, durante un año. 

 
Alfabetización 

Unidad responsable del programa 
 
 

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura,  Subdirección de Educación y Unidad Departamental de 
Proyectos Educativos. 

Objetivos y alcances 
 

Combatir el rezago educativo, enfocado a la juventud y a los adultos mayores de escasos 
recursos en la demarcación, que no hayan terminado en tiempo y forma su educación 
académica a nivel básico. 

Metas físicas 8453 personas 
Montos por beneficiario Curso de alfabetización 

1 apoyo económico 
Temporalidad Anual 
Calendarización De enero a diciembre 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  

Requisitos:  
Vivir en Iztacalco 
Tener más de 15 años. 
Copia del acta de nacimiento 
CURP 
Credencial de elector 
Comprobante de domicilio 
En caso de no contar con la documentación anterior,  en virtud de que la mayoría de la 
población analfabeta es de la tercera edad proporcionará documentos que acrediten su 
identidad.  

Procedimiento de instrumentación Canalización por parte de la Unidad Departamental de Proyectos Educativos,  a todas las 
personas susceptibles de ser alfabetizados a los diferentes grupos de estudio en las 
Bibliotecas, Casas de Cultura, Centros Sociales para su atención. Asimismo una vez 
alfabetizados INEA les aplicará un examen y les proporcionará una constancia de 
alfabetización y se procederá a dar el apoyo económico.  

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 

Directamente en la Dirección de Educación y Cultura o en la  Subdirección de Educación. 

Mecanismos de exigibilidad No aplica 
Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Disminución del índice de analfabetas en la demarcación.  

Formas de participación social 
 

Toda la comunidad iztacalquense para lograr la detección de personas que no saben leer y 
escribir.  

Articulación con otros programas sociales Ninguno 
Evaluaciones Disminución del índice de analfabetismo en la demarcación. 

                       
 

Equipamiento en escuelas 
Unidad responsable del programa 
 

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación en coordinación con la 
J.U.D. de Mantenimiento de Escuelas. 

Objetivos y alcances 
 

Equipamiento a las escuelas de nivel preescolar, primaria y secundaria  de la Delegación. 

Metas físicas 143 Escuelas 




